
EJEMPLAR N.° _____/ HOJA N.° ______/.

ANEXO N.° 3.
	MEMBRETE 
(Unidad o Repartición)
	
	EJEMPLAR N.° _____/ HOJA N.° ______/.




LISTA DE CHEQUEO DE LA CARPETA DEL POSTULANTE 

Certifico que el GRADO, NOMBRE COMPLETO, RUN, UNIDAD, cumple con los requisitos y la documentación completa para postular al CREM/CRIM.

	N.°
	Documento
	Completo
	Observaciones

	
	
	Si
	No
	

	1. 
	Solicitud de postulación dirigida al Director de la ACAGUE/ACAPOMIL, con su decisión voluntaria para participar en el proceso de admisión, autenticado y firmado por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición (Anexo N.°4)
	
	
	

	2. 
	Ficha de antecedentes de contacto del postulante. (Anexo N.°5)
	

	
	

	3. 
	Certificado del oficial de personal de la lista de calificaciones de los últimos tres períodos (22022/2023, 2023/2024 y 2024/2025), Lista N.º 1 o N.º 2, autenticado y firmado por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición. (Anexo N.°6)
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	4. 
	Copia de las hojas de calificaciones de los períodos 2023/2024, 2024/2025 (HC1, HC2, HC2 Opiniones y firmas) autenticadas y firmadas por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición.
	
	
	

	5. 
	Copia de las anotaciones de las hojas de vida del periodo 2023/2024, 2024/2025 autenticada y firmada por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición, con las respectivas resoluciones anexas (felicitaciones, sanciones, licencias, etc.).
	
	
	

	6. 
	Informe social emitido por la asistente social de la Unidad, para ser utilizado como antecedente de la comisión que aplicará la evaluación psicolaboral, autenticado y firmado por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición.
	
	
	

	7. 
	Pauta de observación conductual (POC) aplicada a los oficiales postulantes del periodo (2025-2026), por los respectivos Calificadores Directos, para ser utilizado como antecedente por la comisión de psicología, en la aplicación de la evaluación psicolaboral.
	
	
	

	8. 
	Copia de la hoja de antecedentes médicos, autenticado y firmado por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición.
	
	
	

	9. 
	Copia del certificado médico de salud compatible con el servicio, emitido por el oficial de sanidad de la Unidad, autenticado y firmado por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición. (Anexo N.°7)
	
	
	

	10. 
	Declaración de autenticidad antecedentes médicos. (Anexo N.°8)
	
	
	

	11. 
	Certificado del oficial de operaciones de las habilidades básicas de combate (HBCs) vigentes, “Apto” u “Óptimo para el Combate”, PSFs vigentes, “Apto” o “Apto muy bueno” y dominio de idioma extranjero (TDIE) vigente, al momento de entregar la carpeta de antecedentes autenticado y firmado por el respectivo Comandante de Unidad o Jefe de repartición. (Anexo N.°9)
	
	
	

	12. 
	Informe de estado de deuda, otorgado por la Tesorería del Ejército (TE), donde se certifique que no se encuentra sometido a reintegros, por beneficios económicos mal percibidos. Esta condición será excluyente para continuar en el proceso.
	
	
	

	13. 
	Declaración y autorización para procesos de certificación y acreditación de aptitudes para la designación en puestos sensibles en la institución. (Anexo N.°10)
	
	
	

	14. 
	Declaración de patrimonio para puestos sensibles del Ejército de Chile. (Anexo N.°11)
	

	
	

	15. 
	Autorización que permite a la comisión de selección, el tratamiento de sus datos privados, en cuanto a los antecedentes personales y médicos, relacionados al proceso de admisión. Lo anterior, a fin de no transgredir la Ley N.° 19.628 “Sobre Protección de la Vida Privada”, en su Art. 10°. (Anexo N.°12)
	
	
	

	16. 
	Autorización que permite a la comisión de selección, el estudio de los datos de seguridad militar/PDI. (Anexo N.°13)
	
	
	

	17. 
	Autorización que permite a la comisión de selección, el estudio de los datos de seguridad militar/Carabineros de Chile. (Anexo N.°14)
	
	
	

	18. 
	Carta del postulante, que certifique la toma de conocimiento de las políticas en contra del acoso sexual, violencia y discriminación de género de la ACAGUE y ACAPOMIL conforme la Ley N.º 21.369 que regula el “Acoso Sexual, la violencia y la discriminación de género en el ámbito de la Educación Superior”. (Anexo N.°.15)
	
	
	






Firma
....................................................
NOMBRE 
Grado
Oficial de Personal


Firma
....................................................
NOMBRE
Grado
(Comandante de Unidad o Jefe de Repartición)






